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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ordinario  

Demandante Bernardo Trujillo Osorio. 

Demandado Mariela Aristizabal de Trujillo, Gloria Selen Trujillo 

de Montoya, Carlos Horacio Trujillo Aristizabal, 

Clara Trujillo Aristizabal, Herederos determinados 

del señor Carlos Horacio Trujillo Arcila, Trujillo 

Aristizabal & Cía. S en C. y Aristru .S.A. 

Radicado 05001 31 03 013 2008 00228 00 

Asunto Aclara auto.  

 

En correo electrónico del 18 de diciembre de 2023, el abogado de ENPROSPECCIÓN 

S.A.S., solicitó adicionar el auto del 13 de diciembre, en el sentido de conceder también el 

recurso de apelación interpuesto por la entidad que representa y que formuló el 4 de 

octubre de la misma anualidad.  

 

Igual solicitud hace el apoderado de JOAQUÍN JAIME RESTREPO TRUJILLO, 

MARÍA CAROLINA RESTREPO TRUJILLO y JOAQUÍN JAIME RESTREPO 

GAVIRIA, sucesores procesales de CLARA MARÍA TRUJILLO ARISTIZABAL,  en 

correo electrónico del 11 de enero de 2024, advirtiendo que como apoderado de dichos 

demandados, no formuló recurso alguno contra el auto que negó la solicitud de 

coadyuvancia.  

 

Pues bien, revisadas las actuaciones en el presente asunto, se advierte que le asiste razón 

al memorialista, en el entendido de que fue solamente él, en representación de la sociedad 

ENPROSPECCIÓN, quien formuló el recurso de apelación contra el auto del 27 de 

septiembre de 2023, que resolvió su solicitud de intervención como coadyuvante en este 

asunto. Así como también fue únicamente la mencionada entidad quien formuló la 

solicitud de coadyuvancia.  

 

Así las cosas, se acece a lo solicitado, y en consecuencia:  
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SE ACLARA el auto del 13 de diciembre de 2023, en el sentido, de que el recurso 

interpuesto contra dicho auto, lo propuso ENPROSPECCIÓN S.A.S., por medio de su 

apoderado judicial, no los demandados indicados en dicha providencia.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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